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volver. La Campaña presen-
cial, con asistencia en oficinas, 
comenzará el 11 de mayo. 

La principal novedad del 
IRPF correspondiente al ejer-
cicio 2014 es que se permite a 
los titulares de deuda subor-
dinada y obligaciones prefe-
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La Agencia Tributaria adelanta 
el inicio de la Campaña de Renta
Mercedes Serraller. Madrid 
La Agencia Tributaria (AEAT) 
acelera de nuevo los plazos 
de la Campaña de la Renta. 
Este año se abrirá el próximo 
7 de abril el plazo de confir-
mación telemática de borra-
dores de la Campaña de Ren-
ta y Patrimonio de 2014, y 
además se permitirá desde el 
primer momento presentar 
la declaración con el progra-
ma de ayuda Padre y equiva-
lentes, según recoge la Orden 
Ministerial que aprueba los 
modelos de declaración de 
ambos impuestos, que se pu-
blicó ayer en el BOE. 

Esta unificación de fechas 
supone un adelanto de casi un 
mes en la recepción de decla-
raciones confeccionadas con 
el programa Padre lo que, se-
gún subraya la AEAT, adelan-
tará también el inicio de las 
devoluciones a estos contri-
buyentes. 

El plazo de presentación se 
extenderá hasta el 25 de junio 
para las declaraciones con re-
sultado a ingresar en las que el 
pago se efectúe por domicilia-
ción bancaria, y hasta el 30 de 
junio en el resto de supuestos 
a ingresar y en todos los su-
puestos con resultado a de-

CEOE y sindicatos quieren cobrar 
al Gobierno por negociar convenios
LA FINANCIACIÓN DE LOS AGENTES SOCIALES/ Los empresarios y las centrales buscan recursos en los 
Presupuestos para paliar la caída de los ingresos por la crisis y los recortes en la formación profesional. 

M.Valverde. Madrid  
La patronal CEOE y los sindi-
catos CCOO y UGT se están 
planteando una nueva vía de 
financiación para resolver la 
situación de gran estrechez en 
la que han quedado después 
de la crisis económica y los su-
cesivos recortes en las subven-
ciones públicas que ha hecho 
el Gobierno.  

El presidente de la CEOE, 
Juan Rosell, y los secretarios 
generales de CCOO, Ignacio 
Fernández Toxo, y de UGT, 
Cándido Méndez, están pen-
sando en pedir un subvención 
al Gobierno, a través de los 
Presupuestos Generales del 
Estado, por el papel que jue-
gan en la negociación colecti-
va. En la organización de unas 
condiciones económicas y la-
borales que cubren a la mayo-
ría de las empresas y trabaja-
dores, incluidos aquéllos que 
no están ni en la patronal ni en 

do para la negociación colecti-
va, entre 2012 y 2014, que con-
tribuyó a la moderación sala-
rial. En segundo lugar, al “Eje-
cutivo le conviene ahora unos 
agentes sociales que contribu-
yan a estructurar la sociedad, y 
los convenios son un medio 
para ello, ante la importante 
aparición de movimientos co-
mo Podemos, que desbordan a 
los sindicatos por su izquier-
da”, señalan fuentes empresa-
riales. Los agentes sociales ya 
cobran por su trabajo en las 
instituciones, como en los ór-
ganos de la Seguridad Social, 
de Higiene y Salud en el Traba-
jo, el Servicio Estatal de Em-
pleo o el Consejo Económico y 
Social. Sin embargo, como cas-
tigo por el fraude, el  Gobierno 
ha recortado sus fondos de for-
mación de 420 millones a 190 
millones de euros.  
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La patronal y los 
sindicatos buscan 
compensaciones por 
ejercer una función 
constitucional 

La ministra de Empleo y de Seguridad Social, Fátima Báñez. 

ningún sindicato. Los llama-
dos agentes sociales conside-
ran no sólo que dedican recur-
sos humanos, económicos y 
materiales en la negociación 
de los convenios, sino que ésta 
contribuye a estructurar la so-
ciedad española. De hecho, és-
te es uno de los temas que de 
vez en cuando abordan Rosell, 
Toxo y Méndez, según las di-
versas fuentes empresariales y 
sindicales consultadas por 
EXPANSIÓN.   

Bien es verdad que “la cues-
tión está en una fase prelimi-
nar; todavía no hay nada con-
creto”, afirman medios patro-
nales y sindicales. Sin embargo, 
la discusión existe y ha sido 

trasladada a la ministra de Em-
pleo y de Seguridad Social, Fá-
tima Báñez que aún no la ha 
considerado con profundidad. 
“Lo ha comentado de forma 

genérica, pero no tenemos na-
da concreto”. Es verdad que, 
siempre que puede, el Gobier-
no ha agradecido a la patronal y 
los sindicatos el último acuer-

Se pueden 
compensar rentas 
negativas por deuda 
subordinada  
o preferentes

Santiago Menéndez, director  
de la Agencia Tributaria.
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rentes una mayor capacidad 
para compensar rentas nega-
tivas y positivas, de acuerdo 
con lo establecido en el Real 
Decreto-ley 8/2014, de medi-
das urgentes para el creci-
miento, la competitividad y la 
eficiencia. 

Las rentas negativas deri-
vadas de estos instrumentos 
financieros (o de valores reci-
bidos a cambio de ellos) que 
se hayan generado entre 2010 
y 2014 se podrán compensar 
no sólo con rendimientos del 
capital mobiliario positivos, 
como hasta ahora, sino tam-
bién con ganancias patrimo-
niales y con rentas positivas 
incluidas en la base general 
que procedan de la transmi-
sión de elementos patrimo-
niales. 

La medida se dirige a anti-
guos titulares de participacio-
nes preferentes y deuda su-
bordinada que deben tributar 
por la ganancia obtenida por 
la venta de acciones entrega-
das a cambio de dichos títulos, 
a pesar de haber sufrido una 
pérdida por la compra forzo-
sa de los mismos. Según la 
AEAT, esta medida “supone 
un avance en términos de jus-
ticia y cohesión social”.

La patronal y los 
sindicatos defienden  
que la Constitución les 
reconoce la condición 
de organizaciones más 
representativas y su 
participación en la 
negociación colectiva. 
Otra cosa es atribuirles 
una subvención por 
discutir los convenios.  
Una cuestión en la que 
no se mete ni el 
Gobierno. Por esta 
razón, si el Ejecutivo 
acepta una eventual 
propuesta de patronal y 
sindicatos debe 
estudiar si se atiene a la 
Carta Magna. Otra 
circunstancia que 
deben estudiar el 
Gobierno, la patronal y 
los sindicatos, es que 
“la medida puede ser 
impopular”, dicen en la 
CEOE, después de las 
críticas que, con cierta 
frecuencia, reciben los 
agentes sociales por los 
casos de malversación 
de fondos públicos en  
la formación. 

Dudas sobre  
la legalidad de 
la propuesta 


